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El presente invento se refiere a una méquina voladora
notable especialmente en que cada ala sustenfadora va arti-
culada en el cuerpo central alrededor de un eje obllicuo con
relacién al pleno longitudinal de simetria de la mdquina y
orientado de modo a obtener durante la rbtacién dei ala, ba-
jo el efecto de las sobrecargas aerodinémicas.que soportsa,

una variacién de incidencila en el sentido deseado para limi-

//4§gr/diﬁﬁas sobrecargas, siendo asegurado el mantenimiento del

ala en posicién de equilibrio por unas sujeciones eldsticas
cuya deformacién por el efecto de las sobrecargas permite la
rotacién del aia alrededor de su eje.

Segin otra caracterfstica, las alas van unldas entre s{
por medio de un d13posit1§o de equilibrio lateral que permité
hacer la médquina refractaria a las acciones perturbadoras
que tiendeh a inclinarla lateralmente.

En el dibujo adjunto, dado inicamente como ejemplo 3

la fig. 1 es una vista esquemdtica de plano de una mé-
quina voladora con arreglo al invento : |

la fig, 2 es una vista, en perspectiva, que muestra un

modo de reslizacidén prdctica de dicha mdguina ;
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la fig., 3 es un corte vertical transversal que muestra
otra disposiclon de las sujeciones elésticas.

Segin el ejemplo de ejecucidn répresentado en las fig.
lye, las glas 1 y 2 de la mdquina voladora van articuladas
25 en el cuerpo central o armadufa 3 alrededor de dos espigas

o arboles 4 y 5 de ejes xX! e YY1l oblicuos con relacién al
pléno longitudinal de simetrfa MM} de la méquina, dan&o vuel-
tas dichas plezas en unos cojinetes aprOpiédos tales como 6
que lleva el cuerpo central 3,
30 Los éngulos x e y, formados por cada uno de ambos ejes
oblicuos xx1 e YYl con el plano MMl tienen sus aberturas di-
rigidas en el sentido de marcha de la aeronave, indicado por
la flecha fl ,

Cada ala va prolongada mds alld de su eje de articula-

cién en un apéndice 7 u 8 de fbrma piramidal, cénica o andlo-

ga; en cuyos éxtremos van articulados en 9 10, a rétula pbr

ejemplo, dos sujeciones eldsticas 11 y 12, Dichas §ujeciones
van articuladas en 13 y 14; a rétula por ejemplo, en un ba-
lancin 15, articulado alrededor-de un drbol o espiga 16, que
49/// 40 lleva una pleza 17 fijada al cuerpo 3 (pero que puede even-
tualmente desplazarse con relacidén a dicho cuerpo).

En el modo de ejecucidn rebresentado en la fig, 3, el
eje 16, en vez de ser 1IGVado por una pleza rIgida fijada al
cuerpo 3, va unido a este dltimo por medio de'una sujecién

45 eldstica suplementaria 18 érticulada en 19 en el cuerpo 3.
Se.obserVaré que en esta variante, las sujeciones eldsticas
11 y 12 podrfan por otra parte ser sustituldas por bielecitas
rigidas puesfo que la sujecidn eldstica 18 basta para asegu-
rar la elasticidad deseada. 4 ‘

o0 Como se comprende, teniendo el éngulo x o y su abertura
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dirigida en el sentido de marcha de la aeronave, una rotacién
hacia arriba del ala 1 por ejemplo alrededor del eje XXl tiene
g por efecto disminuir la incidencia de dicha ala, Si, al con-
trario, el ala gira hacia abajo, alrededor de xx1 su inciden-
55 cia aumenta. Se ve, ademds, que cuanto mayor es el angulo X,
tanto mayor es la variacién de la incidencia del alé (por
una rotacidn determinada de dicha sla alrededor de XXl ).
En eétas condiciones, los esfuerzos aerodinédmicos so-
portados por el ala al ser equilibrados por el diépositivo
60 eldstico 11, se concibe que la articulacidén del ala tiene por
efecto limitar automiticamente las variaciones de dichos es-
fuerzos aerodinémicoé. En efecto, si el ala recibe una sobre-
carga que tiendé a hacerla girar alrededor de Xx1 nacia arriba,
por ejemplo, la disminucién de incidencia que resulta de la

rotacién asi producida ocasione una disminucidén de la sobre-

carga éonsiderada.

De hecho, los esfuerzos soportados por las ales 1 y 2
//)gg;’;;ansmitidos respectivamente por los apéndices 7 y 8 des-
pués por las sujeciones eldsticas 11 y 12 al balancfn 15 que
44;/////90 puede girar alrededor del érbol o espiga 16 paralelb al plano
uMl de simetrfa de la aeronave y fijado al cuerpo central 3
de dicha aeroﬁave.
Al transmitir los esfuerzos de una ala a la otra, la
pleza 15 permite hacer la aeronave insensible a las pertur-
75 baciones disimétricas laterales,

En efecté, sl el ala 1 recibe una sobrecarga accidental
dirigida hacia arriba, por ejemplo, su rotacién alrededor de
XXl ocasiona, por una parte, segin lo que queda dicho més
arriba, una variacidn de incidencia de dicho ala que tiende

80 a reducir dicha sobrecarga; ocasiona, por otra parte, por



mediacién de 7,11,15,12 y 8 una rotacidén haclia abajo del ala

2 alredédor de YY! de 1o cual el aumenfo de incidencia de

dicha ala gque recibe, con tal motivo, una sobrecarga aerodi-

nédmica dirigida hacia arriba, oponiéndose asi a la inclina-

85 cién lateral de la aeronave, producida por la sobrecarga pri-
mitiva, ejercida sobre el ala 1.

Por otra parte, si el piloto provoca, por medio de un
mando apropiado, la rotacién del balancin 15 por ejemplo en
el sentido de la flechsa g?'de la fig.z,’dicha rotacién del

90 balancin ocasiona simultdneamente, por medlo de las biezas
de traﬁsmisién, una rotaéién del ala 1 hacia abajo alrededor
de xx1 Yy una rotacién del ala 2 hacia arriba alrededor de
vyl de 1o cual una variacién de los esfuerzos aerodindmicos,
en sentido contrario en ambas alas, que tlende simnltﬁnea-
mente a inclinar lateralmente la aeronave en el sentido de

la flecha £2 (en el ejemplo escogido).

El dispositivo permite pues, salvo empleo de otro modo
a2 . e maniobra, la inclinacién lateral de la aeronave a gusto
del piloto (maniobra lateral).

100 Este dispositivo permite también hacer variar simulta-
neamente y en el mismo sentido los esfuerzos aerodinémicos}
que se ejercen sobre las dos alas desplazando verticélmente
(segén VvVl de la fig. 2) el eje de rotacidén 16 del balancin
15 o‘modificando las caracterlisticas (diaéramas de deformé_

105 ciones en funcidén de las cargas) de las sujeciones elédsticas
11 y 12, ‘

El dispositivo permite en definitiva ¢

limitar las variaciones de los esfuerzos soportados
en vuelo por las alas de la aeronave

110 asegurar la establlidad y las maniobras laterales de
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dicha aeronave ; -
aumentar el confort de los pasajeros ;

conocer en cualquier momento, por la deformacién de
las sujeciones elédsticas 11 y 12 los esfuerzos soporfados
por las alas en vﬁelo y prevenir as{ al piloto (automética-
mente si se desea) cuando dichos esfuerzos llegan a sér X~
cesivos (limite de seguridad de construccidén) o insuficien-
tes (pérdida de velocidad) ; '

-modificar simultdneamente y en el mismo sentido, por
el desplazamiento vertical del balancfn o por la modifica-
cién de las caracteristicas de las sujeciones eldsticas, la
poéicién de equilibrio de las alas con relacidén al cuerpo
centrai, Y por consiguiente, los esfuerzos aefodinémicos que
soportan y las condiciones de vuelo de la aeronave;

Naturalmente el lnvento no se limita a los modos de

eJecucién representados y descritos que solo se han dado co-

o mg)qismpio. Particularmente, debe quedar entendido que es
/

//posible modificar grandemente la disposicién, la forma y el

mimero de las diferentes piezas de enlace (bielecitas, suje-
ciones eldsticas, balancin) sin separarse del invento.
' -NOTA -

Esta solicitud que corresponde a la patente presentada
en Francla el 24 de Mayo de 1937 bajo el N° 822,187, se acoge
a los beneficios del Articulo 51 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. -

Los puntos de invencidén propia y nueva que se presentan
para que sean objeto de estﬁ Patente de Velnte afios en Espaiia,
son los siguientes :

1°. Una méquina voladora que se caracteriza por el hecho

de que cada ala sustentadora va articulada en el cuerpo central
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alrededor de un eje, oblicuo con relacidn al plano longitudl-
nal de simetria de la médquina y orientado de modo a obtener
/7 durante la rofacién del'ala, bajo el efecto de las sobrecar-
gas aerodinémicas.que soporta, una variacién de incldencia en
- 145 el sentido deseado para limitar automdticaﬁente dichas sobre-
cargas, quedando asegurado el manteniﬁiento del ala en posi-
cién de equilibrio por unas sujeciones elasticas cuya defor-
macién por el efecto de las sobrecargas pérmite la rotacién
del éla alrededor de su eje. ‘
150 2°. Una méquina voladora segin 1°, que se caracteriza
por el hecho de.que las alas van unidas entre sf por un dis-
positivo de equilibrio lateral que permite hacef la médquina
refractaria a las acciones perturbadoras que tienden é incli-
narla lateralmente.
‘ﬂ%} § 155'-. 3°. Una mdquina voladora segin 2°, que se caracteriza

por el hecho de qgue se han previstb unos medios para desplaf

- zar uno de los drganos de enlace entre las dos alas en vista

,;ﬁ%%::;;%éii/;ando lateral de la méquina o de la modificacién de las

s

condiciones de vuelo.

/;7//////;60 4°- Una méquina voladora segin 2°, que se caracteriza
por el hecho deAque las dos alas van unidas por dos disposi-
tivos elésticos y eventualmente amortiguadores a un balancin
articulado en el cuerpo central. |

5°- Una méquina voladora segin 2°, que se caracteriza

. 165 por el hecho de'que las dos alas van unidas por un balancin
unido a su vez al cuerpo central de la méquina por una soia
sujecién eldstica y eventualmente amortiguadora.

6°- Una méquina voladora segin una cualquiera de las
reivindicacioneé precitadas que se‘caracteriza por el hecho

170 de que las alas estdn provistas de apéndices alojados en el
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cuerpo central y en los cusasles van articuladas las sujeciones
eldsticas.
’ 7°~ Méquina voladora perfeccionada conforme a las rei-

vindicacioneé anteriores,
2l &@7 /9/7

MM

™
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